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                AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
                   ______________                                         

EDICTO

De  conformidad  con  los   artículos  8  y  24  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones, procede dar publicidad a la resolución de la
Concejala-Delegada de Educación, de fecha 8 de mayo de 2023, cuyo contenido
literal es el siguiente:

“Decreto.- Propuesta  de resolución  provisional  del  procedimiento  de
concesión de subvenciones  a Federaciones Provinciales de asociaciones de
Padres de Alumnos de Alicante, curso escolar 2022-2023: Acciones de fomen-
to y Formación para AMPAS.

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos
antecedentes,  razonamientos  y  normas  legales  aplicables  figuran,  resumidos,  a
continuación.

Mediante Decreto n.º 2023DEG003826, de fecha tres de marzo de 2023, se
aprobaron   las  bases  y  la   convocatoria  de  subvenciones  a   actividades
desarrolladas  por  las  Federaciones  Provinciales  de  Asociaciones  de  Padres  de
Alumnos de Alicante  curso escolar  2022-2023: acciones de fomento y  formación
para AMPAS, en los centros escolares  de la ciudad de Alicante sostenidos con
fondos públicos.

La convocatoria de subvención se publicó en la Base de Datos Nacional de
Subvenciones, en el  Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.  Las  FAPAS interesadas  presentaron  sus  proyectos  en  las  fechas
indicadas en las bases de la convocatoria.

Examinadas las solicitudes y los proyectos presentados por las  FAPAS que
optan a la subvención y,  atendiendo a la base  6ª.- Presentación de solicitudes y
plazo  de la convocatoria, una vez comprobada la documentación aportada por las
mismas, se publica con fecha 18/04/2023, edicto de subsanación de solicitudes a
tenor de lo dispuesto en las bases 7ª y 8ª de la referida  convocatoria. Una vez
concluido el plazo de presentación de la subsanación y presentadas las mismas, la
Comisión Evaluadora para la  concesión de la  subvención referida se reunió  con
fecha 2 de mayo de 2023, cuya acta de fecha 5/05/2023 figura en el expediente de
la convocatoria, y aplicado lo establecido en las Bases de la misma la propuesta  de
resolución provisional de  concesión de la precitada subvención queda como sigue:

Relación de  las solicitudes recibidas: 
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Nº Solicitante       CIF
Nombre
Proyecto

Coste 
Proyecto

Importe 
Solicitado

1 Federación de APAS de la 
Provincia de Alicante “ESCUELA 
Y FAMILIA”

G03332905
Escuela de padres, 
madres y alumnos curso 
2022 2023 

15.000,00 15.000,00

2 Federación Provincial de 
AA.PP.AA. de Alicante “GABRIEL
MIRÓ”

G03152758 FOMENTO Y 
FORMACIÓN PARA 
APAs_AMPAs 

8.000,00 8.000,00

Tras la exposición por parte del órgano instructor de la preevaluación realizada
de  las  solicitudes,  y comprobado  el  cumplimiento   de  requisitos  por  parte  de  las
entidades solicitantes y demás condiciones impuestas para acceder a las subvenciones,
quedan  admitidos  los  proyectos  presentados  a  la  convocatoria,  un  total  de  2
proyectos, y tras la lectura de los mismos, se procede a su valoración de acuerdo a
los criterios recogidos en la Base 4ª de las Reguladoras de la Convocatoria, con el
siguiente resultado:

CRITERIOS VALORATIVOS

 Nº 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total puntos obtenidos

1 3 1 1 1 4 0 0 2 0 1 13

2 7 7 2 5 3 1 1 5 0 2 33

Tal y como se recoge en las bases de la Convocatoria, el importe máximo de
la  ayuda  económica  a  conceder  por  proyecto  aprobado  será de  ocho  mil  euros
(8.000,00 €). En consonancia con lo dispuesto en la Base 7ª de la Convocatoria, y
de conformidad con la valoración realizada, procede repartir el crédito asignado a la
Convocatoria de referencia (15.000'00 €), atendiendo a las cantidades solicitadas
por los beneficiarios, de la siguiente manera:  

Nº Solicitante           CIF  
Nombre
Proyecto Puntos 

Importe 
asignado

2 Federación Provincial de 
AA.PP.AA. de Alicante “GABRIEL 
MIRÓ”

G0315275
8

FOMENTO Y 
FORMACIÓN PARA 
APAs_AMPAs 

33 8.000,00 €

1 Federación de APAS de la 
Provincia de Alicante “ESCUELA 
Y FAMILIA”

G0333290
5

Escuela de padres, 
madres y alumnos curso 
2022 2023 

13 4.237,17 €

El  órgano  competente  para  resolver  es  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
aplicación del artículo 127.1, g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, según la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, y, por su delegación, la Concejala Delegada de Educación en virtud del
apartado Primero, punto C) C.1) del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
18 de junio de 2019, para la concesión de subvenciones cuando la cuantía total no
supere los cien mil euros (100.000 €).

En virtud de todo lo anterior, resuelvo:
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Primero: Conceder  la  subvención solicitada a  la  Federación Provincial  de
AA.PP.AA de Alicante “ Gabriel Miró” y a la  Federación de APAS de la Provincia de
Alicante  “Escuela  y  Familia”,  por  los  importes  individuales  que  se  indican
anteriormente, ascendiendo la suma  total de ambos a 12.237,17 €.

Segundo:  En  caso  de  disconformidad  con  la  presente  propuesta  de
resolución provisional, se concede un plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación, para  presentar alegaciones, de conformidad con
el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones”.

Tercero: Publicar la presente resolución en el Tablón de anuncios y Edictos
del Ayuntamiento y en la web municipal,  en aplicación con lo previsto en el artículo
45.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  procedimiento  Administrativo
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a tenor de la base 8ª de la
referida convocatoria.”

A los efectos de cumplir con el procedimiento establecido en las Bases de la
Convocatoria  (Base 7ª),  la Resolución provisional,  se  expondrá  en  el  Tablón de
anuncios y Edictos del Ayuntamiento y en la web municipal durante un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación, a efectos  de que
los solicitantes  puedan presentar alegaciones. Transcurrido  dicho plazo, el órgano
instructor   informará,  en  su  caso,  sobre  las  alegaciones  formuladas  y  emitirá
propuesta de resolución.

               Lo que se hace público para general conocimiento.
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